
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informándole que en 

memorial que antecede el apoderado del extremo ejecutante solicita la notificación 

de los ejecutados vía electrónica. Manizales, Caldas, 18 de abril de 2024. 
 

DANIELA PÉREZ SILVA 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO INTERLOCUTORIO 

DEMANDANTE: CESCA 

DEMANDADOS: JHON WEDI HERNÁNDEZ, MARCO AURELIO 
PALACIO, LISANDRO GIRALDO 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 17001-31-03-005-2024-00004-00 

 

De cara a la constancia secretarial que antecede y conforme a la solicitud 

efectuada por el apoderado del extremo ejecutante, encuentra el Despacho su 

procedencia, por lo que se ordena la remisión de las diligencias al centro de 

servicios para ese efecto. 

 

La notificación se hará conforme la Ley 2213 de 2022, esto es, vía electrónica a 

los siguientes correos JHON WEDI HERNANDEZ BUITRAGO 

jhonwedi1984@gmail.com; MARCO AURELIO PALACIO OSSA 

ingmapo@hotmail.com; LISANDRO GIRALDO OROZCO lisandrogir@outlook.com  

 

NOTIFÍQUESE 

 

         
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 
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